
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D. C. 

SALA CIVIL 

AVISO DE SALA NO. 004-2021 
 

 

La suscrita Magistrada Liana Aida Lizarazo Vaca como ponente de la sala que 
integra con los magistrados Martha Patricia Guzmán Álvarez y José Alfonso Isaza 

Dávila, AVISA que para la sala ordinaria a celebrarse el día cuatro (4) de 

febrero de 2021 a partir de las 08:00 am., someterá a estudio y decisión los 

siguientes procesos: 

 
                                         

                                 ACCIONES DE TUTELA 

 
000-2020-01918-01 
(Primera instancia) 

 
 

FERNANDO FIGUEREDO 

 

JUZGADO 33 CIVIL DEL CIRCUITO  

Observaciones:  

 

000-2021-00157-00 
(Primera instancia) 

 

MARÍA DEL CARMEN GUITARRERO 

 

JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO 

Observaciones:  

 

008-2020-0385-01 
(Segunda instancia) 

 
WILSON CABEZA SUAREZ 

 

JUZGADO 22 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Observaciones:  

 

032-2020-0199-01 
(Segunda instancia) 

 

EFRAÍN GÓMEZ PARRA 

 

COLPENSIONES 

Observaciones:  

 

043-2021-0001-01 
(Segunda instancia) 

 

JOSÉ LUIS CAYO 

 

COLPENSIONES 

Observaciones: 

 

                                                 SENTENCIAS 

 

031-2019-00361-01 

(Verbal) 
 

 
CARLOS ALIRIO PARDO PEREZ 

 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR SANTA BARBARA 

Observaciones:  

 

006-2018-00109-01 
(Ejecutivo) 

 

JAIRO GONZALEZ RODRÍGUEZ 
 

ANA LIDA RODRÍGUEZ MONROY 

Observaciones:  

 

                                 

Las observaciones que se consignan debajo de cada uno de los procesos 

relacionados constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 270 de 

1996. 

 

Bogotá, Tres (3) de febrero de dos mil veintiuno. 
 

 

 

 

 

                                 LIANA AIDA LIZARAZO VACA 
                                                  MAGISTRADA 



Firmado Por:

 

 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 008 CIVIL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f726d24b5a10ba535fa0f2a5c7f203cc3a040586b578ba0e543630058d5eada3

Documento generado en 03/02/2021 10:19:26 AM


